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1 ° Subvenci,on nacional que importa la mitad de la~ 
sumas comprendí das en los artículos ~º inc. 1 o, 

it.- 1 °, artículos 3°, 4° y 6°.,. é • incisos 2° y 3º 
af t. 2~ •. . . . .. • • . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . .. · ~ . . .. 

2° Con el producido de. los. diferentes • impuestos 
que entran á constil,uir. el. .• fondo propio· de Es-: 
cuelas .. )> 

3° Con los recursos ordinarios señalados por, el 
Presupuesto general de la Provin.cia. 

Gasto JíquidJ para la Provincia~-.·~ .-........... . 

Art. 8° _-· Coniúníquese al P. E. y archívese. 

$ bol. 26,320 

» 31,500 

$ boL • 57,820 

Buenos Aires, Febrero 15. 187G. 

Al Señor D. Pablo . Gr01.tssac, . Comisionado e.sp·ecial para promover 
los intereses de la Edúcacion Com'ltn en las Provincias del Norte. 

, . 

Tengo .. encargo de • la • Comisiori que ·presido. para - trasmitir. á 
Vd. algunas instrucciones. sobre los principales .objetos .de los tra;. 
);ajos en . fayor de la ciifusion y mejoramiento. clé, 'la Educacion 
Cornun, que le ha encargado ·el Gobierno , por decreto de 22 de 
Enero último. 

. . . . . . . 

LEJ'ISLACION ORGÁNICA Í>E·':t.A EDUCACIÓN COMUN: 

Para que la Comisión ~opfiada ~1. S~~ .. Grous~m·c -pµeda alcanzar 
resultados prácticos· trascende11lales, es. necesariq que estudie la 
reforma ó la ampliacion del sistema re~tístico y administrativo efi-' 
cacisimo, para asegurar, el sistema republicano de Gobierno que 
hemos adoptado, procurando, por el empleo de medios ade~uados, 
dar á los :ciudadanos que se e<;lucal_l,, la su,ficiencia- _intelectual y 
moral y los dotes de carácter necesarios; para que cada uno se 
b·a-le á si mismo .en todo sentido,. qt;te ~s una , de . las cqndiciones 

. indispensables de la vida republicana. 
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Así lo quiere la ley de 25 de Setiembre do 1871, al prescri
birle al Poder Ejecutivo en sn art. ,JO, qno adopto ]as medidas 
tendentes á garantir la Jiol aplicacion <fo 108 f'ondof:J que distribuyan 
á las Provincias on vil'lntl ele ellas, como el exacto cumplimiento 
de las consideraciones que para su percibo se les impone, pro
curando, además, que las cantidades destinadas al sosten de las 
escuelas, sean administradas por Comisiones que tengan su origen 
en la eleccion de· los vecindarios. 

Así, la mente del Congreso y del Ejecutivo Nacional es ofrecer 

a las Provincias los medios dé impulsar 'y difundir la Educacion, 
siempre que se consulte la maúera de hacerla : esencialmente pro
vechosa y eficaz para la vida ·republicana y siempre que se adopte 
la descentralizacion· én el sistema • ádininistrativo. Por ejemplo de 
esto · último, cada Provincia debiera ·dividirse en un número con
veniente de distritos escolare·s, en cada úno de los • cuales, el ve
cindario elija las personas· mas- competentes, un Con s'ejo Directivo 
de la Educacion Comun del· distrito, • el .-cuál perciba y actmin1stre 
las rentas Provinciales y Nacional~s destinadas por las leyes .al fomento 
dé la educacion, disponga la construccion de escue1as; . nombre 
los maestros de entre aquellos que h~bieran dado· pruebas de 
suficiencia ante el Consejo Central de la· Provincia, y que desem
peñe además todos los deberes qup, • para la _ mejor ·y • mas eficaz 
vigilancia y gobierno • de las escuelas del distrito~ le prescriban 

los reglamentos generales. 
Un Consejo Central tendria superintendencia jener~l de la edu

cacion comun en toda la Provincia, y á sus órdenes los Inspectores 
y empleados necesarios para vigilar y hacer cumplir• las leyes y 
los reglamentos jenerales sobre la manera como los consejos 
de distritos y todas las personas empleadas en el servicio deben 
proceder. Por fin, un superintendente, que sería el Prrsiflente de 
Consejo Central, daria la unidad necesaria á los· trnbnjos. 

A la obligacion escolar debe ir unida la asignacion de rentas 
suficientes para dispensar la instruccion y ~ducncion conveniente 
á • todos los niños, á quienes poi· su edad y circunstancias la ley 
les obligue á concurrir á las escuelas publicas, siempre que no 
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conste que de alguna otra. i-nanera. re.ciban la • instrucciou general
mente prescri pta.·. 

Para completar y determinar mejor. nuestro .. pensamiento, citare-· 
mos ·algunos modelos de Jegislacion : positiva .,¡ue pueden. imitarse 
con ventaja, adoptándolos á , .cada· Provincia y localidacl segun las 
cirr.unslancias. ,. ,., 

La nueva Constitucion . de . Buenos Aires , contiene .las .. hases de 
un sistema orgánico • de educqci<;>n. · cqmun,;. r co .• i;no p,u.ede. ,verse, en 

L.1s. artículos que se, _transcribe~. en. seg~iq~: :· ; 
« Art. 206 •. L3:s Jey~s que. 9rganicen y,xeglam.ep.ten la educ3:cion, 

<leberán s~jetats~ . á las ,x_eglas _.s.igu.ie.l).tes: ! . :;, :._,.-.•. '. 
« 1 ª La Educaciq:n • ,.C9m1p1 es .. gqihJ:i_t.~ Y.; obligatoria):en la~ COJl-. 

diciones y bajo.: la~ pe°:as,,. qq.e ·la., ley · establezca~: _ , . , 
ce 2a <La direccion f~~~Hati:va. y,)~ ~drpinistrac_ion jeneraL de las 

escuelas comunes, serán confiadas,.:.á µn , Corisejo. · Central de ~dµ- · 
cacionJ y á un Director, j~ner~L de.,,Escuelas, cuyas,. :r~spectivas 
atribucio~es ser~n -~~terminf1d~~-• ,p9r:: la,:, ley~. -. . . , . • - ·_ 

(r 3a El Di.rectp~. J~11eral de E_scuela,s será ._nornbr_ado ppr:. el Po-· • 
der • Ejecutivo, ~~~ .' acuerdo ; : del _ Senado,."se.rá: •. mie_~nbro, nato: :del 
Consej¿ jenera.l, d~ ·Educa9io~, }. dqr~rá.;.'~~'.:•··sp .. s. fu,~ciop.~s c:uatro: 
años, pudienc\o ser -reelec~o._ :, :, , ::;:' , > .... /: ; 

« 4a El Consejo jeneral de Equcacion{se CO.W;pq,n_dr~ po,r .. lo,:rnenos. 
de ocho personas rna_~, •no~pradas _por¡ ··el i -P~dep::;_~j~c~tiyo~ . con, 
acuerdo de la Cámara de Representantes,._ sé .renovará ,anualmente 

' -. • • . • . • '• • . . • ~ l • --. • 

por partes y los ,miembros ces.antes. podr.á,µ,. ser .. re~lectos'. 
« 5.ª La administracion kocal y el. gobiernq iq mediato de las . es

cuelas estarán ~ cargo de Consejos. ele~,tivos :de ,:vecinos _:en. cada 
Parroquia de: • la • Capital y, e~ .. cada. _Munic~pio : del .. resto de la 
Proviucia. 

··, 

(~ G:i Se establecerán contribuciones y renta~ .prop_ias . de _la Edu-
c.acion CurnunJ que le aseguren en todo~ tiempos recursos suficientes, 
para su sosten, difusion Y· m,ejoramiento,. que rojiran mientras la 
Legislatura no las modifique .. La , conti1ihucion escolar de cada dis
trito será destinada á sufrag~r llos _g0;stos .. de: .la E<;iucacion Comun. 
eu el mismo y su inve,rsio?, corr,esponderá á los . Cor;isejq~ _ Escolares. 

l< 7ª Habrá además, un « Fondo Permamente de Escuelas,>) de--
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positaüo á premio en el Banco· de la Provincia, ·ó-. en: fondos públicos · 
de! la misma; • el cual será· inviolable, •· ~in· que. pueda . disponerse 
n1as que de su renta., para subvenir equitativa y convenienterRente • 
con los vecintlarios, á adq uisiéion de terrenos, y construccion. de 
edificios de escuelas •. , La administracion • del i • fondo permanente 
corresponderá al Consejo jeneral de Educaciori, •debiendo proceder 
en su· ad·ministracion • con arreglo á:-la_ ley. )) · .. ( • 

Un est.enso proyecto de ley con arreglo á .las bai,es transcritas, 
está pendiente rle: la : sancion definitiva ·de uri.a :de· ~as Cámaras, y 
del cual_ acompaño' á :·Vd; un·a •·nota.-: impresa. 

• • Tambiell •. a~ompaña un; ejemplar. del. libro : titulado <<-Legislacion 
y Jurisprudencia· de la· Educacion ; Comun, )), • en --donde encontrará 
Vd~ in exten'so, eL: Código de :escuelas del Estad6 de Massaéhuset,: 
que. es, á nuestro juicio,·; .el cuerpo d'e leyes mas sábias del mundo 
y·. qu~ puede· imitar-se c·on provecho. • 
· -En ,la~ ~rovincia de ,Catainarca- se :han dictádo leyes ,y <medidas 
administrativas·que• püeden presentarse. como· modelos . en su' jénero: 
-<Estando _·las.·:Provincias, obligadas por· el art> 5~ dé la Constitu..: . . . 

cion :Naci6üal Tá,: dictar'.medidas· leg'.islativas •· rentísticas y administra~: 
ti vas que · aseguren la Ectucacion:. Co1nuri; T ·siendo el '~Gobi~_rno: de 
la Nacion el encargado de velar por el cumplimiento de condi
ciones tan>'~s,~res~s <y fti'ri.dárii~htales e.orno esta/ 'es itidlidable que 
no: enco;ntrará: :V d.:.ohstáculo's· . sérios con:·el. de&empeño de sü mi.-

· sí-on ,_de:promover ,los.,inteteses·de,la.,educ_aáon,.'y~ que" por: el 
• • , . !,/ • 

contrario; una .:d'ecididá coope'racion en: :las: :iutor_idades • :provincia_.:, , 
les·;, ;que, están, 'm::Ís 'directamente.•\interesada:s ·en·'!esta•: grande: y; 
trascendental ~ cut;stion. 

F.DIFlQIOS. ])E .E~CU~L4\S. 

El -Sr~· Groussac · sabe perfectame·nté ··que, uno· de· los· r_equisitos 
de la .es~u.éla;,: es el que:· eUa:ténga· urr edificio ·_·propio· ·y adecúado 
á'··su• :óbjeto.:.··Prohab1éruent~ le cabrá á Vd; ta -sati:sfaccion: de 'pro
mover '.:en: algun'as :; lo·calidades : ó i ! distritos:• escúlares, • la ·edificácion 
d·e :escuelas que ;reú:Iian; • las: 1e¿n·dicidne'S · recornenda'das, por ,fa:: ciencia 
y la esperiencia. En. tal caso V &1 • • d-eb·e-, 1procurar··_.'que:: se· te·nga~· 
en:: :.vi;,ta los ¡' modelos! tde•, -pla:nos pr~-yectadds 1por, rla, oficina de,.iln- . 
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genieros Nacionales·, de acuerdo con. esta Comision, los .cuales se 
rejistran en las páginas·· !?2 . y 33 de la , Circular impresa> :y pro
fusamente . repartida e1~ :las • Provincias, . y. de la cual acompaño al-
gunos ejemplares. . 

Consultará tambien todos· los . ciernas,, requisitos que aconseja el 
sabio educacionista J. :p_ Wíckerskam:.e,n las páginas 1 á ~5 de 
su obra títulada « Economía de las, Escuelas"·: de. la cual •envio á 
Vd. tambien ejemplares. · • ··-' • 

Estamos seguros .,de. que Vd.: .encontrará recursos de todo jénero 
para la edificacion .de . casas, de· escuelas especiales en c~da. distrito 
que recorra, dem'ostrando, Jas ·ventajas, y facilidades· _que ofrece la 
ley del H.· Congreso,; en virtud de. Ja c_ual el Gobierno de la Nacion 
contribuye penos.amente ·para· este importan.te. objeto .. V d. encontrará 
la ley de sub'veI_1ciones y., el decreto · reglam·ent~rio . de la: misma, 
en las páginas 6 á 15 de .Ja. circula~. mencionada, y- se :adjunta 
cópia- del Decreto ;de :14: de ,Enero .. de, este. año modificando el 
de 11 de Enero de 11873, de ::u°:a manera ,:tan favorable,- como 
que ofrece anticipar por cuatrimestres Jos fondo? con que :.el Go
bierno jeneral contribuye para, la,: constrt1cci.on de .. edificios de es-: 
cuela, y para los sueldos de.los maestros~. : :::~·.: • 

MOVILIARIO, LIBROS Y ÚTILES .DE ESCUELAS 
: : ' 1 • ,·' :· .. ',i: :-: ,_,::: 1 : - '. ; __ - : -•. ·- : 

A la Comision. que presido le in•cumbe; directamente· . .la, provision 
de énoviliarios libros y útiles· de: escuelas,: con. los recursos que·. al 
efecto destinen las adrninistraciones de: .los diferentes distritos esco
lares de cada Provincia, que vengan 'por :conducto·.· del Go~ierno 
Provincial y con las cantidades con que, en, las>. propórciones ·se
ñaladas por la ley, contribuye el Gobierno Nacional, costeando 
ademas, los fletes, embalaj~s etc., por: cuenta de la Nacion, siempre 
que se prefiera servirse del· conducto de la -Comision • e~presada. 

La circular impresa á que anteriormente me he referido., con
tiene numerosas indicaciones sobre modelos de. muebles y catálogos 
<le libros de testo, aparatos y útiles . perfecci~nado's de enseñanza. 
Vd. puede llamar la atencion de los Directores de , la Educacion 
sobre. las indicaciones mencionadas. 

•Pero se ha considerado mucho mas· :ventajoso., • enviar ,además 



Scanned with CamScanner

DOCUMENTOS sonnr, ETHJGACTON CíHUJN . 313 

de los catAJogos, y con preferencia ft estos, m11o~trns do los ohjotos 
rnismuF., á fin de qne pueda cn!Ja_ynrtHl n11 ut.ilidnd y eonvonencfa 
en una escuela mod,~lo, ,lns¡rnn~ do lo r.11111 1rnr!t ff,cil propagarlos 
en roda la Prnvinrfa. Consccuc11t,~ con oslo pl'opl,ttíf.o m:ta Corni-
::;ion ha enviado ;·1 cada Gobierno de Provincia, el modelo d" un 
1,anco-e!-crilorio ele escuela, del sistema mas perfecto quo conocA~ 

y que siendo de madera, tiene la especial ventaja de poderse re~ 
producir por los mejores artesanos de aquella Provincia donde 
a.hundan las maderas de buena clase. 

Con una pequeña partida en el presupuesto, que se h~ ohte
nido del Congreso por primera vez para este año, se han comen-:
zado á enviar otros modelos de testos, aparatos y útiles de en
señanza perfeccionados; y así, poco á poco,· cada centro directivo 
de la educacion se encontrará en posesion de todos los adelan
tos que pueden adoptarse con ventaja en cada Provincia. 

La adopcion jeneral de estos objetos facilitaría y abarataría su 
adquisicion, por el mayor consumo que se prometería á. los pro
ductores y á los introductores en e_l país; y aun habría • así Ja 
facilidad de hacer reproducir en español todo aquello que sea 
de evidente conveniencia jcneralizar entre nosotros, y que esté 
eu idjom:.1s estrangeros. 

Aumentando conveuienlernente aquellos de los · objetos enviados 
como muestras, que merezcan los honores de la at.lopcion y por 
via de ensayo, se podria establecer por lo ménos en la capital 
de cada Pruvincia., una escuela modelo graduada, la cual poJria 
fuutionar durante las \'ucaciones de las demás, obligándose á los 
maestros ~, ayud~1ntes á concurrir al punto donde estuviera ella 
estaLlecida, para que todos puedan apreciar las ventajas de los 
JJueu,.,s u1~1.0dos empleados, y. de que estos puedan jeneralizarse 
co 11 u1.1s pro,1etho y mas fá•;ilmente. Así se mejoraría tamuitln 
la eoJJditiuu de los HHtestros mismos, mieutras no los hayan pro
ducidos perfectos )' eu ~u!icieute número las Escuelas Normales 
que eslá11 ~1a en ejercicio. 
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: : ESTADiSTIO.A! ESCOLAR'· 
·, 

La Comision-Nacional de ·.Escuelas l'iene encargo de· formar 'ariual·
mente la estndíslica de, las· escuelas públieas • y privadas de: toda 
la Repü'blica, pero ·hasta el--presente.: no ha.\podido· conse~·uir una ni 
medianamente completa,· por falta.de:los :datos necesarios que debiera 
recibir op·ortunainente ·ele. hs. administraciones:: provinciales respec
tivas. Esto· proviene sin duda· de que:: casi toda's · las ·Provincias, 
no llev,an un sistema• regular, •y .uniforme dé . rejistros:: escolares en 
que se consignen-:;·con • proligidad .los :·datos ·estadísticos,· ó: si hay 
alguno es solam~nte: )par,a; las::.; escuela~ :'.dependientes . del Estado, 
no :haciéndose cue·nta ·cte:.Jas : parti<;uláres·., ,, : : ... _·• : 

• Siendo la estadística indispensable,. • p:ara ,']a : buena administracioü 

y estando lá-difusion Y' mejoram'j'ento· de\ '-la: educacion: • comun • garan
tidas al pueblo por· la: Gonstitucion :y-Jas >Jeyes·, :: é. impuesta. á _]os 
poderes públicos:\de···la:iNaciow:y::cle .las ·Provincias, ·coml?·lÍno ·de· 
sus deberes mas,. sagrados, '.de'•, esto· se! ;sigue. qué ning.un:o de • los 
ramos de la administracion;_::tiene _mas:·importancia',: ni exij~· tnaytir· 

proligidad y .. estudio.·. par.a\ su ·,bu·ena,r djreccion; : lo que·.: no ·puede 
conseguirse sin la base de una buana estadística:Jor1nal y; completa. 
Así • ningun establecimiento·· púplico;:h :privado'.:·de:;educaeion·: puede 
exrn11rse de. llevar un': sistema ; regular f:d'e • rejistrqs" ;que.: consignen 
la estadística, ni de co:munic~r dielm'ente- :sus datos á. ·• las a utori
dades · respectivas. Y tanto . mas justificad~ .es,. esto : tratando'se. de 
las escuelas particulares,· cuanto que entre .-nosotros·, la enseñanza 
es completamente·· libre, • para ·maestros. y: discípulos~ ·y · que no 
se grava con impuesto . alguno á los. estabiecimien tos,;· aun • cuando 
mur.has de ellos son las, fuentes de cuantiosas ·fortunas. 

Para corregir ,todas estas írregular.idades tan perjudiciales á 
los intereses de la educacion., • esta· Comision ha obtenido del JJ. 
Congreso una pequería • partida en· el' presupuesto•· destinada: ti.: re-

# partir modelos de los rcjislros neeesarios, para las ·estadisti cas es
colares. El señor Groussac debe empeñarse con )0 s autoridarles 
directoras de la educacion comun, en que se prescriba ·definitiva y 
permanentemente á todo director de escuela pública ó privada-, la 
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oblirracion de llevar en. • buen ◊.rclen . un :sistema. uniforme. de ;re..:. 
~ -

gistro, y Ja. trasmision .de ]os dulos á la oficina centr_al.. Los modelos. 
que ahora se envian á Vd., si bien no potlomos. presentarlos: como 
completos é irrep1~ochables,, .llenan .. á: nuestro juicio las:. nec.esidade.s: 
principales:. ··,.: • ·· ; , , · 

El sistema conpta de· las :piezas siguientes:·.: ···, : : : . 

1 o- l\Iatricula ó libro de . entradas y safidas á la escuelaJ • • • • 
2° Registro diario· 6· 'de clase 'par_a·la:;anotacion d.~· _l:i 'ásis'tericia 

· · y" comportaniienfo.' : ~:: • ·., :-, • ·.' .. ,.... • 

• ·3° Registro trimestrial, 'ó ~esúmen de, ·1o_s ~ datos , 'qúe 'a'rroja ~l. 
, v , ' ' libro diario. • - • • • • • • • • '. 

4° .Plalltilla esfatlísti6i, • para • frofri\1nid1r fos: datos· ! ( merisual: • ó. 
trimestr:ilmente )

0 

á Il Direc'ciori' ~(Úitra( d{ 'EsT~uelas eri· 
cadáProvincia·. -: :.·,: .,·::•:.;• :.::: 

• 5° ·• Regi'stro; s~úna~io que· ~é : Hevari· :·en Ja: óqcin'a: •1éénfraf pI~rá 
anotar· la .cópil.icio·n • dé. :r_os datos. : '·,'· ,: • ·• - '/ 

Este . sistema.· tiene' la ·téntafa •• 'de '.'.'ést':ir .-g~úe'~al n1é:ntc·.•adopí~do', en 
]a. Provü1cia de' Buenos Aires,'j;, Ía d;é:ser ;urriamente' ~~ncÚ1o {' 
de manera • que·. á ••• nué.strb tuici~, ."iút:li~btá::· dific'uúáW J~k/a ,1 -qÚ~· 
lá adopten las_ <lemas Pro;vincias'. ,_--~ia~ '. t~i'dé' .·pueden: ,e:~éóntfa'rse· 

' '. ; <'. • ; .' ; : • •·, • •. '.; ,·_. •. •· ,. ; ' . '.·. ; . ' ',' ' : • ,t . ,. ·: . .. ' .• ' . 

fórmulas mas sencillas y ·~ompletas,. ~specialinente si. encarga á 
• • _ • : • • • 1 ' '.-_·, ,- ' . ' :' ~ : '. '·. ;_ • • ~ ' • : 1 • ' ; _ ' • ' 1 •. • : • . • . • • •, : ' ' f 

los maestros que p~opon_ga._ri .. ·obs~rva~ió.~es . prác~icas. ó . fór'mufos • 
• •' ' 'i , ,, _: •: .•,::•;~--- .-:.~ :1 I ~ 1··

1 ;,•.~{!•;f! .'.:; '_1 ·.:( •. ,• )•, •. :·• ... :< ,•, 

nuevas • á los centros directivos de .la educacion en cadá Provincia. 
. Los; ~orl~ios_ co~fecdonF14~/-~~. 'ü}1()??q'vfn,9ia ·;P~4;i;~ 'do·~~~¡'.~:' 
ca~se á las otras por medio:·, Ae :· es~~,,. Có_~~i~t~,,, }en'~~·reci~Íld~-· tá.: 
con~eniencia de estudiarlo~._ :y si. s_e. e~~éu~~trá~' p,~eferibles ~-, tls. 
existentes, po-dri~n adoptarse· e°i_l tqd~s p~Í't,es. llP,_if~r~,emente .• , . 

• • • • '. • ' ' , .• ~ -· : I , ; \ .'J ' ' • • • •• i • ' , 

MEJORAMIENTO DE; LAS CONDIÓIÓNES DE. LA INSTRUCCION 
. ' ' 

La índole de nuest~as instituciones. y. el. hecho de. contribuir ]a 
Nacion para difusión de la. ~duca~i~n com~n. en.· todas las • Pr·o~in~ 
cías, dan al G~J;ierno J en~1·á{ el·· derech~ de. i~1ter.venir en cierta 
manera, y. de procurri~ qu~·,.l~. • in~Lrt~~cip,1~ .. y 1;,. ~~hic'a.~i~r1 qt1e_ r.~' 
ciben en las . es_cu~las /~s. f~tur.o~ _ c~ud

1
~.dt~~1~s ~l~, J~ : .. R,epública sea 

de todo p~nto eficaz para ~.e~arrollar,. ,ep!. ella~., ,m~tódi_ca y gra-: 
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dualmente, todos los dotes intelectuales., morales y característicos 
que po~ée11 en gérmen y· así mismo las virtudes privadas y cívicas 
no solo en vista . de las nocesi dados personales á que deberán 
proveer en su· jnvotthHl y virilidad, sinó • f,arnlJien en ,vista de las 
necesidades y conveniencias polilicas y sociatcs que oportunamente 
ten<lrán el deber de servir como rriiembros • de una sociedad re
publicana. 

... ' . ' ' . ' 

La esperiencia y la simple reflexion • enseñan 
donde prevalecen sistemas • rutinarios merced á ' • ' 

que las escuelas 
la incompetencia 

de los maestros 6 · de los Directores de• la .instruccion pública, 
lejos de producir los benéficos resultados que tienen en vista al 
sostenerlas, los pr_oducen negativ_o~, pudie~do llegar hasta . el em
botamiento de las ~acultades, mentales .y á la perversion del carácter 
de los niños mejor dispuestos por la naturaleza~ • Es necesario plles 
procurar por todos los medios posibles la adopci,J n _ de métodos 
racionales y eficaces para qué las· escuelas, sean • lo que deben ser 
el instrumento mas poderoso de _una civilizacior~ tal cual la ne
cesita nuestro país, Y. estamos seguro·s de que mucho puede ha
cerse para mejorar lo existente, dada la. j,ene~osa cooperacion ,que 
á este respecto presta el • Gobierrio ·Nacio~al y si se fíen en en 
vista las indicaciones he~has sobre estP-. punto én la. circular de 
esta • Comision á la· que nos hemos· r:eferido. • 

Es necesario que V d. proirtueva conferéncias. ·con (los Directore!; 
de la Educacion y especialmente con· los maestros, para esplorar 

su competencia y para 'inocular en él quellos mas capaces la con
viccion de que desempeñan un saCerdocio. que será tanto mas me
ritorio y eficiente cuan~o mayor empeño pon~an en. ilustrarse á 
si mismos para porler comunicar mas fácilmente á sus discípulos 
su saber y sus virtudes. Es necesario hacerles comprender que 

PesLHl,,zzi, Girard y Trabe!, quienes tan luminosos servicios han 

<lejado en )a l1istoria del espíritu humano, no han sido, sin em-
• l que 

Largo, mas que unos maestros do escuela de buen sentH 0 

se han entregado sin reserva á la árdna pero satisfactoria t_~rea 
de aprender y enseñar por los métodos mas sencillos que snJtere 

d • • • • ·t • • d"ficulta-)a nu tu raleza misma, v~ncien o. con encrgtca cons ancia 1 

des que para nosotros eitán • ya resueltas y que nos ofrecen 
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abundantes fuentes de doctrina Y edificantes ejemplos que pode
rnos imitar sin esfuerzos mayores. 

El Sr. Groussac podra tambien solicitar la cooperacion de las 
. autoridades para celebi;-ar numerosas reuniones entre los vecinda
rios donde podrá convencer á los. p~dres y m'adres. de familia de , . . . . . . . . ' . . 

la necesidad de cumplir fielmente sus deberes resp-ecto de la mas 
amplia instruccion _ y . educ3:cion de sus hijos .. Greemos escusado re
comendar á V d. eri est~s. 'actos la·· m·as abso:l,uta • prescindencia ó 
abstencion de apr:eciaciones sobre la política militante· ó sobre cre
encias relijiosas., Haciéndolo -así con toda Ja frecuencia posible y 
empleando á efecto todos los esfuerzos de su ilustracion y de su 
celo, no dudamos que l;i delicada é importante mision co.nfiada á 
Vd. obtendrá los mas felices resultados, que el país y el Gobierno 
se complacerán en agradecer> y compensar. _ 

Ruego á Vd. finalmente;· quiera 'c6municar á la Comision que 
1 ' 

presido, con toda la frecuencia posible, los mas detallados infor-
mes sobre todos .los pt1ntos . que abraza esta nota, • y • sobre 
todo lo demás que le sujie~a-. la • esp~ri~~~ia en las Provincias que 
debe recorrer. 

Con este m9_tivo _me complazco _ en ,ofre~er al Sr. Groussa~, á 
nombre- de • ia • c~mision. -,que presido, las cc,nsideraciones . ele. mi 
. . : . ) . . . . . 

distinguido apreci,o y r~speto. 

. - .·, . 

·., 

• JULIO FONROUGE .• 

.. ... ·, -'::··, 

í,, 
; ,., ' . 

.,, ·,· 
• • 1 • 

• • Pedro, Quiroga, 
: Secretario. 

1,.' ·''• • 
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